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SMnlstirio iSo ga ioSieraaolér,
Bml decréio autorizando al Ministro de este 

Departamento para que presmte á las 
Cqrt$8 un proyecto de ley modificando loa 
mriículoa í í  y 12 de la vigente hy Míecto' 
féÍ.--Páginas 657 y 658,

Ministerio d i @raola y lp$tioIa:

decreto rehabilitando á faeor de doña 
Maria Rafaela Osorio de Moscoso y Lé- 
peOf Duquesa de Térranova^ el Titulo de 
§ende Á  Oarciesypara sij b u s  hijos y sU' 
eesores legUimoa,—Página 658,

Ministerio de la Querrá:
Meales órdenes disponiendo se devuélvan á 

los individuos que se mencionan las 1,560 
pesetas que depositaren para redimirse 
del servicio militar activo,—Página 658,

Oirás Ídem id, id, las cantidades qm se in- 
dicaUf las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas,—Páginas 
6S8 y  659,

Ministerio de H aciente
Bsal orden disponiendo que m  lo smesivo 

forme parte tm Oficial de Marina de las 
Jimias de subasta para la adquisición de 
barcos con destino al servicio de la Ea- 
d ^ d a ,—Página 659,

Ministerio de la Qsfeernaelon:
Peal orden aprobando el escrutinio de las 

elecciones verificadas para la renovación 
parcial de la Junta de gobierno y Fatro^ 
nato del Cuerpo de Médicos titulares,, y 
proclamando Tócales propietarios de la 
misma á los señores que se mencionan,— 
Páginas 659 y 660,

Otra declarando Corporación ofleial al Co- 
legio provincial de Farmacéuticos de 
Muélva,—Página 660,

EsTADO.—Subsecretaría. ~  Asuntos eon- 
tonciosos.—Anmriaticlo el fallecimiento 
en el extranjero de lo& súbditos eapamO’̂ 
les que se indican,—Página- 660,

G racia  y  Ju stic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaga de 
Médico forense y de la prisión preventiva 
del Juzgado de primera insiamia de Mar- 
ios,—Página 660,

H acienda . — Subsecretaría. — Nombra  ̂
míenlos, en turno de reposición de cesan- 
tm, (U personal adminisiraiivo depenáim- 
té de mte Ministerio,^--Página 660, 

Fom ento.'" Canal de Isabel IL —ñesuUa^ 
do d&l trigésimo segundo sorim de amor- 
íisadón de cédulas garantimdas por e$U 
Canal—Página 660,

Anexo 1.®—B olsa.—O bservato rio  üm -
TEAL MeTEOBOLÓGIOO . — OPOSICIONES. 
Subastas. — Administración P rovtN''
CIAI..-ÁNCNeiOa OFICIALES dd la Com 
pañia de los Caminos de Hierro del Nor^ 
te de España^ Compañía anónima Ais 
Papelera Españolaj Banco Vitalicio de 
España, Compañía española de Panifi^ 
eación, Compañia de los ferrocarriks 
Madrid á Zaragoza y á Alicante y Com. 
pañia francesa de seguros UAheilk,
Santoral.—EspeotI oolos.

Anexo S.^-^FroxcTO»,—OuADKog gíSTADfe
TICOS DE

H acienda.—Dirección General d@ Adua
n a s . dt las cantidades y valo
res de los artículos importados y exporta
dos en la Península é islas Baleares 
ranfe $l mes de Octubre del corriente año. 

Anexo T rib u n a l Büfr®mo.—Sa1m&,
DE LO OONTENOIOSO-ÁDMímSTRATíYO. 
Pingos Í7 y 18,

•- PARTE OFICIAL 

f i n n e i a i  t m  m w  he u i t s m

8. II. el Rky Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. Ja R u n a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las de
más pérlonas de la Augusta Real Fa
m ilia.

Li

BBAL DSMXRBTO 
Be ftouerdo con el Gonsejo de Mini»-

Tengo en eutorixai? al Ministro dé H 
Mobemaoión para que presente á las Cor- 

un proyecto de ley modificando los 
ái^ículos 11 y 12 de la  vigente ley Elec
toral d i  8 dé Agosto dé 1907,

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de inil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
S i Minifitro a® la

Jeapúi Eiiii Jiisésig.

Á LAS 0OB.TFJ

Con un noble propósito la vigente ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, estable
ció en sus artículos 11 y 12 que un Vocal 
de la Jun ta  local de Reformas Sociales 
ejercerá las funciones de Presidente de 
la Jun ta  municipal del Censo. Pretendió 
de esta m anera el legislador sustraer 
á determinadas inñuencias la constitu
ción y dirección de tales organismos en
cargados de realizar importantes funcio- 
n<̂ s relacionadas con el régimen electo
ral, ya que las prim eras de dichas Ju n 
tas están formadas con absoluta indepén» 
depcia de los partidos políticos. No obs
tante el buen deseo que presidió á H 
mencionada disposición, no hs tenido en 
la  p r á c t ic a  Im r e sa lta d o »  c^ue s f  e sp e r a 

ban, pues no solamente no se consiguió 
el objeto que el legislador se había p ro 
puesto, sino que, en muchos casos, ha 
sido la causa de que se desnatiiralizaseM 
completamente las Juntas de Relorm at 
Sociales, Bastará para comprobarlo re 
cordar que estas Juntas, cuya principal 
misión es velar por el cumplimiento d t  
las leyes sociales, no deben constituii^st 
sino en aquellas localidades en que lo 
exija el desarrollo de la  industria, y así 
se comprende que antes de la prom ulga
ción de la ley Electoral no existían 
que 506 en toda España, según los dato t 
oñcialts. Pues bien, publicada dichet léy 
y en la renovación del año 190^ recibié
ronse noticias de báberse constituido 
más de S.QOu Juntas, siendo de advertir 
que én varias provineías cuya im portan
cia industrial es iuátgniflcante hasta el 
punto de que con anterioridad á k  cita 
da fecha no tenían m ás d© cuatro ó cin
co de estos organismos, han aumentado 
él número au proporción tan excepción
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nal que alcanza á 50 y 60 por 100 del to* I 
tal de sus MunicipioSo 

€on tales antecedentes, fácil ©i com
prender qu® la mayoría de los asuntos 
qa© procedentes do las Juntas han teni
do que inform ar el Instituto do Reíor- i 
mas Sociales y resolver el Ministerio de 
la Gobernación, no se relacionan para 
nada con la legislación del trabajo, sino 
«on los incidentes promovidos con moti
vo da las ©lecciones de Vocales, todo lo 
«ual ozige una modiñcación de los a r
tículos 11 y 12 de la ley Electoral, en el 
sentido de encomendar, en todo» los ca- 
ios la presidencia de las Juntas munici
pales del Censo á ios Jueces municipales, 
que son, como se sabe, los funcionarios 
q iteya la vienen desempeñando á falta 
áe los Vocales de que antes so ha hecho 
mérito. En de esperar qu© esta modiñoa* 
©ión contribuya en gran modo á devoh 
ver á las Juntas de Reformas Sociales el 
earácter que tenían antes de 1907.

En vista de las conBidv^raciones que 
anteceden, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S, M., tiene el honor áe 
someter á aprobación de■ les Cortes el 
aiguiente

PBOTBOTO 9 M L m

Artículo i.® El párrafo octavo del ar- 
M©uIo 11 de la ley Electoral de 8 de Agos- 
I© d« 1907, quedará redactado en ios tér- 
Minos siguientes:

«Será Presidente d© las Juntas munici
pales el Juez municipal, y ©n donde hu
biere más de uno, el de mayor edad.>

El párrafo tercero del artículo 12 de la 
misma ley, quedará redactado en los tér
minos siguientes:

«Cada dos años, y en los quince prim e
ros días del mes d© Octubre, el Juez m u
nicipal Presidente notificará á los intere
sados y hará públicos los nombramien
tos de los individuos á quienes corres
ponda form ar parte de la Jun ta  munici- 
l a l  durante eí próximo bienio.*

Art. 2.® En el plazo de veinte días, á 
«ontar desde la publicación de esta ley 
• »  la Gaceta  d e  Ma d r id , cesarán en sus 
Mn«iones de Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo lo» Vocales de las 
Jun tas de Reformas Sociales que aotual- 
m fnte desempeñen este cargó, y entra- 
lán  á sustituirlos lo» respectivos Jueées 
municipales. •

Madrid, 7 de Diciembre d© 1916,»^É1 
M inistro de la Gobernación, J. Ruiz Ji- 
m feiz .

W STEEiO 9S m u  T JUSTICM

— ^ aHAL DÍeliSBTO
Aeeediendo á lo solicitado por D • Ma

ría  Rafaela Gsoño de Hoscoso y López, 
Duquesa de Terr&no va; teniendo en cuen
ta  lo dispuesto en ©1 Ke. l̂ decreto de 27 
áe Mayo de 1912; á& conformidad con lo 
is^m^mado y propúesto por la Diputa-

17 Dídembri 1918

d ó n  perm anente de ia Grandeza á© Es
paña y por la Comisfóu perm anente del 
Consejo da Estado; do aoiierdo con el pa
recer del Consejo de Mlnistroi,

Vengo en rehabilitar á su favor ©1 Tí* 
tulo áe Solide de Garetes, para sí, íü í  h i
jos y sucesores legítiinog.

Dado en Palacio á catorce d© Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Mlslstr® ú.é Gracia y

Ims ihartáo j iú hi.

M i i i T a p ^ D i  u  m % m

BKAiBS OBDEMIS 
Exorno, Sr.: Vista la instancia prom o

vida por Casiano González Povedano, ve
cino de Friego, provincia de Córdoba, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1,500 
pesetas que ingresó en ia Delagacióii d© 
H aeitnda de la citada provincia, según 
carta de pago número 168, expedida en 
2? de Septiembre de 1911, para redim irse 
del servicio m ilitar actÍTO, como recluta 
é©i raemplazo d© l i l i ,  p@rt©n©d.©nte á ia 
Zona, de Reclutamiento de Córdoba, nú
mero 12;

El Bey (q. D, g,), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento do 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cualei percibirá ©i individuo qu© 
efectuó el depósito ó la persona apode-» 
rada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dioka Ley,

D© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 d« 
Diciembre de 1916.

LDQUE»
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom ovi
da por José Bóo Rosende, vecino de Bo- 
queijón, provincia de la Coruña, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó ©n la Delegación de 
Hacienda do la provincia de Madrid, se
gún carta de pago número 40, expedida 
en 17 de Enero de 1913, para redim irse del 
servicio m ilitar activo, como recluta del 
reemplazo d e  1911, perteneciente á la 
Zona de ia Coruña, número 50; tenien
do en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 175 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio  de 1885, modificada por ía da 
21 de Agosto de 1896,

El R e t  (q. D. ge) se ha servido resólvér 
que 8© devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, la» cuales percibirá el indivi
duo que efectuó ol depósito, ó la persona 
apoderada en fcTma, legal, según dispon© 
©1 artícuio 189 del Boglam©nto dictado 
para la ̂ ©cuoión d© dicha ley.

wirnm sm

¡ D© Real orden lo digo á V, E. para
 ̂ BU conocimiento j  demás efectos. Dios 
I guardo á V. E. mucho» año^, Madrid, 1§ 

de DIaiembre cía 1916.
LÜQÜ®.

Señor Ctpitáo i?- la octava lie-
« í6b .

Exorno. Sr.: Vista la instancia que cursé 
V. E. á este Ministerio en 25 del mes pró
ximo pasado, promovida por el cabo d© 
la prim era Comandancia de Trppas d» 
Intendencia Leoncio Sáinz Fernández, ©n 
solicitud de que le sean devueltas 750 pe
setas de las 1.000 qu© ingresó por los tres 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidóR lo» 
beneficios del artículo 271 de la vigen
te ley de Recliitainíento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación d© Hacienda d© ia pro
vincia de Santander s© devuelvan 750, co- 
rTespondientes á lm  cartas de pago n ú 
meros Si y 48, expedidas en SO de Mayo 
de 1912 y 21 de Septiembre de 1914, respee- 
tivamente, quedando satisfecho- con las 
250 restantes el total de la cuota m ilitar 
que señala el artículo 267 de la referida 
Ley, debiendo percibir ia indicada sum a 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forrna legal, según 
dispon© el artículo 470 del Regiam©nt© 
dictado para ia ejecución áe la la j  d© 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. É. para 
conocimiento y demás efectos, Dio^ guar
de á Y, E, muchoB años, Maciridj.lS ,d@ 
Diciembre do 1916.

LTJ^D»¿
Señor Ca|)itán geiíerál de la pHmera'fte- 

gión.

Exorno. Br.: Hallándose justificado qu© 
lo» individuos que se relacionan i  coatí- 
rmaoión, perteneciontes á loa reempl&zofi 
que se indican, están compirendidos m  
el artículo 284 d© la vigente ley de Ee- 
clutamiento,

El E k t (q, D. g.) m  ha aewido díipo- 
m r  que se devuelvan á lo» Inlfresado» 
lm  cantidades que ingresarqn p ^ a  r ^ u -  
cir ©1 tiempo de sei^icio e n ^ a » ,  s ^ ú n  
cartas' áe pugo expedidas en, las., 
con los núm eros y por las Delagacionei 
d© Hacienda que en la citada Maclója se 
expresan, como ígualment© la. sum a que 
deba ser reintegrada, la cual parciblrá-ei 
individuo que hizo el depósito 6 ia per
sona ñutorizada en forma legal, 
previene el articuló 470 del Eegl&mehto 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden ló digo á Ye E. para m  
conocimiento y demás 0f©ct0Í .  D i6 s^ a r«  
da á Y.' E. m uchoi años. M adrid, ,14"de 
Diciembre'de 1916.

Señores Capitanes Generales d e  1,®, 
2.^ 4.» 5Á 6.^ y B egiopes?"
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José María Escobar González; 
Frairciscó Méndez Aspe,-,. 
Federico' Bas R i^as.. V. . .  
I^ederico Abascal Seíién. 
José Benítez Peinado .. . . .  
Ferm íii Lizarbe Azcona.- 
Á^atón Calixto Sánchez

méxiez  . . . .  . . . . .
Frañcisco Cristeilys Gómez, 
Fío Fertiáiidez A lonso.. . .
José María Argüelles López. 
Joaquín Soto Usa. . . . . .
'Oárlos Cebriáii Cañas—  
José García G arcía .. . . . .
Adoifo BoBito Eodrígoez

Emilio 
Juan  T;

Sánchez Abrí 
ra.do Buárez

Guillermo GambiU (Iir;jarro. 
Feniando López Ruiz.. .

Alberto Recio Fiarsón ..
José Corrales Jordán ........
Jbsé'^Arn a l Tercero. . 
SalvAdor Filella Bragés. •.
É l m ism o .. . .   ...........  . .
Id ém ..c . .............
Ramón Casteliví Ruiz.  ̂ ... 
Eduardo Víia Bachs . . . .  
Fem ando Gaya Fáhregas. 
Enrique Oastells Casan o v as. 
Antonio Ginebreda Pí 
Franfásco March Massaguer. 
Luis Feria Boselión . . . 
Higinio Paúl Almenara. . .
Sil m iam o,.      ..........  .
Muffebio Y. Monge Pujana 
Rodrigo Romain El va. . , . .
Mi m ism o.  .....................

1916
I9t:>
1916
1916
1916
1918

1916
1915
1916 
1-913 
1918 
i'U'G 
13 .

1918
191S

19 i8
1913

1916
1916
1913
1913
1913
1913
1912 
1918 
Í918 
i.913 
1916 
1918
1913 
1912
1912 
1916
1913 
1913

Madrid —
íd em ... . . ,  
Id e m .. . .
ídem . . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem

Idem . . . .
Id em .........
Idem . . . . . .
Id e m .., .  . 
Idem . . .  
Idem . . . .  
OásáiT Oblelos 
Bonilla de la 

Sierra . . .  
M adroñera,. 
San Joan del

Puerto.......
Guadix. . . . .  
Mecina Bom

barón ........
Málaga.........
R onda,  ----
O liva,. . .  —
Barcelona__
Idem . - . . .  ■ 
Idem , . - -
íd e m . . . . . . .
ídem     -----
Idem. . . . .  
Idem —  . . . .
Idem ............
IMataro..........
Zaragoza. . . .
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Londres. . . .
N aya.  ........
Idem

SñPí?'/hCí

M adrid. . 
Idem .l . - ..
Idem ..........
Idem .. - , 
Idem . . . . .  
Idem . . . . . .

Idem .......
Idem . . , ,
Id e m . ----
Idem   ___
Idem .........
Idem ..........
Idem. . . .  .

Avila..
Cáoerey.. .

Huelva. . . .  
Granada, •.

íd em ..........
M álaga., . 
Idem. . - . , .  
Yalenci.a. - 
Barcelona. > 
Id e m ., . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Id e m .. . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Id e m .. . . . .
Idem .........
Zaragoza. .
Idem  ..
Idem ..........
Londres.. 
Coruña. , . .  
Id e m .. . , , .

Madrid, 1.

Idotn. ----
Idem. 2.
í dem.  . . . . 
Idem .. . . . .

ídem . . .  
Idem, 3 =. 
Idem . . . .  
Idem . . c- 
Getaf©, 4, .. 
Madddj 3. 
Getefe, 4,..

Avila, 9....... .
Gáceres, 15...

Hüeiva, 2o.
HA ,.

Motril, 8 5 -... 
Málaga, 36 ... 
Ronda, 38.. . •• 
Aicira, 45. . 
Barcelona, 62. 
Idem. . . . .  . 
Idem . . . .  
ídem  -.
Idem . . . . .  
Idem - -.. 
Idem . . .
Idem, 6m . . .  
M'atsró, 64 .. 
Zaragoza, 74 
Idem, 7 6 .... 
Id e m .. . . . —  
Bilbao, 80. -, . 
Santiago, iOo. 
Idem . r.

F E Ü H A i

ÜMÍ

9 Febro. 1916 
27 Enero 1913.,

5 Febro. 1916 
18 Enero 1916,
2 Febro. 1916

20 Enero 1918.

10 Ídem 1916 . 
22 ídem 1915 . 
15 Febro. 1916
8 ídemlOKL. 

lo tdern 1913.
7 ídem 1916.

27 Enero Í9i.6,

í.® Febro. 1913.
11 ídem 1913...

n  ídem 1913.
18 Idem 191S.,

21 Enero 1918.. 
2 Febro, 1915

12 ídem 1916
13 ídem 1913.. 
12 ídem 1913 . 
29 Saptbre. 1914 
25 ídem 1915..
22 Julio 1912 
12 Febro. 1913 
15 ídem 1918.
27 Enero 1913.
28 ídem 1916. 
27 ídem 1913 
1.® Febro. 191B. 
27 Mayo 1912,. 
20 Septbre. 1913
7 Febro 1910.

29 Liebre. 1913. 
5 Septbre. 1914

98
79
22
69
60
9

72
43

5
238
240
81
68

9M
286

35
59

227
134
128
24

115
30
48

138
Ú2
202

91
50

120

15§
6 
8

172.
225

iarl-
eams ds pags. , mmm.

Madrid . . . 1.000
Id e m .. . . . . . 500
Idem ■..  ̂ . . . 500
Idem ........... l.OOQ
Idem ------ 500
Idem ........... l.OOQ

Id e m ........... 1.000
Idem . . . . . . . 1.000
Idem 500
íd e m .......... Looa
Idem .... . . . . 500
Idem ............ 500
ídem .......... L m
Avila.......... 500
Cáceres.. . „. LOO©

Hueiva ___ i©0
G i'anada.. . . 500

Id e m ........... 500
M álaga... . 1.000
Idem - ___ 1.000
V alencia.. . . 50©
Barcelona... 500
Idem  . . . . . 260
Idem ---- . . . 25Ó
Idem ............ 100
Idem .......... 500:
Idem ............ ■IO0-
ídem ............ 500
Id e m ........... 1.000
Idem ........... 1.000
Zaragoza - .. iOO
ídem ,........... mo
idem =......... 250:
Vizcaja. . . . . 500
Oorufía.. . . . 60©
Idem ......... 260

I I

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Yista la consulta elevada á 

este Ministerio por la Dirección General 
de Carabiiieros, relativa á que se in tere
se del Ministerio de Marina se designe 
un Oñcial de la Armada para que de ún 
modo general forme parte de las Juntas 
de Subasta para adquirir barcos de pro
pulsión mecánica para la Yigilanoia de 
lo» serTioios encomendados el Cuerpo de 
Carabineros:

Refjiiltandb que actualmente forman 
dioh^S; Juntas, ©i Delegado de Hacienda, 
Presidente, y como Vocales el Interven
tor dé Hacienda, el Administrador de 
Aduanas,:, e l Teniente Corone! prim er 
Jefe de la Cqmándanoia, el Adm inistra
dor de Contribuciones, el Abogado del 
Estado, el Adm inistrador de Rentas y 
como Secretario un Oñcial de Aduanas: 

Cobsiderando que la constitución de 
la» Juntas da que se trata, compuestas 
sólo de capacidades adm inistrativas, ado
lecen, cpmo hace observar la Dirección 
Genéral de Carabineros, d© una capaci
dad técnica que con la» debida» garan
tía» dé acierto pueda inform ar re»p«eto

á las condiciones de ios barcos que en 
cada caso sea con veniente adquirir, y si 
ebsA --^ adecuados para el sarvicio lla
mados á prestar,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ba servido 
disponer que en lo aucesivo formará par
te dqias referidas Jun tas de Bubas t̂a  ̂para 
la adquisición de barcos coa destino ai 
servicio de la Hacienda, un OScial da la 
Armada, que en cada caso designará el 
Ministerio de Marina.
. De EeaJ... orden lo digo i  Y, I. para su 

, coBocimiento y demás efecloi. Dios guar
de á ¥* I. rn.mh.0 B ñfÍQR. Madrid,. 8 de 
Diciembre de 1916,

, A í^ n ,  ■
Señor Subsecretario de este MínisterfOi

TOISTEE10 0E'li'«OiSÜIC!fÍi
aUALES OEDHNiHS 

Exorno. Hr.: La Comisión permanente 
del Real Consejo de Sanidad, en sesión 
celebrada el día 18 de Octubre último, ha 
aprobado el Big.aiente informe: 

cLa Comisión permanente d© este Cuer
po consultivo, para dar cumplimiento al 
artículo 98 do la Instrucción gen eral 
Sanidad, y á los efectos de la Eeal orden 
áé 21 dé Junio último, por la que ae con

vocó al Cuerpo de Médicos titularos para 
que eligiera cinco Vocales propietarios y 
cinco Vocales suplentes de la menciona- 
da Junta  en la forma que determinan las 
Ordenanzas aprobadas por Real orden 
do ÍO de Noviexnbre de 1906, ha exam ina
do las actas formuladas en las capitalég 
de provincia y las  comunicaciones en Ia« 
que se hace constar el deearrollo d» Isg 
elecciones con vocadas.

Del conjunto de los expresados docu
mentos resulta:

Que la elección e t  ha verifleade ceu 
arveglo á 1q pt:ecepbia4o e n la a  oitada» 
Qi’dananzaa de 10 def^yiqm br#  d» 1 9 ^  

4§,p;R0TÍnqias, y q u e J ré i »o ha» rem i
tid a  datps.

Resulta asimismo que ^  las 40 pro- 
vi ñola» ha sido proclamada la aandida
tu ra  siguiente:

Vocales propieÍarÍ9§*
Exorno. Sr. D. Alvaro Figu»roa d# Té

rros, Conde de Romanones.
D. Julio Laredo Blanco.
D. Félix Villarrubias Viada.
B. Joaquín Gosálvez Silvestre, y 
í). Augusto Almarza Casado.

, Vocales suplenies.
Excmo. Sr. D. José Gómez Acebo y Cor

tina, Marqué» de Cortina.
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B. A sf  «1 García Morro,
D, Serafín Sal Otero.
D. Guillermo Martínez Mendoza, y 
D. José Eguíguren Larraflaga.
La Comisión acordó inform ar á V. E. 

que deben ser proclamados como Voca
les propietarios y Vocales suplentes de la 
Jun ta  de gobierno y Patronato del Cuer
po de Módicos titulares, los 10 que en los 
respectiros conceptos lo fueron en las 46 
provincias donde se verificó elección, en 
vista del escritunio verificado á los efec
tos del artículo 98 de la Instrucción ge
neral de Sanidad de 12 de Enero de 1904 
y de la Real orden de 21 de Junio  ú l
timo»:

Visto el preinserto dictamen,
I .  M. el Bkt (q. D. g.), de conformidad 

©on Ja Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido dis
poner:

1.® Que se apruebe el escrutinio veri
ficado por dicha Comisión de las eleccio
nes celebradas para la renovación p a r
cial de la Jun ta  de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Médicos titulares, convo
cada por Real orden de 21 de Junio ú lti
mo, y, en su virtud, se proclamen Voca
les propietarios de la misma al Excelen
tísimo Sr. D. Alvaro Figueroa de Torres, 
Conde de Romanones, y á los Sres. D. Ju 
lio Laredo Blanco, D. Félix Vilarrubias 
f  iada, D. Joaquín González Silvestre y 
D. Augusto Almarza Casado; y para Vo- 
tales suplentes al Excmo. Sr. D. José 
•órnez Acebo y Cortina, Marqués de Cor
tina; D. Angel García Morro, D. Serafín 
Sai Otero, D. Guillermo Martínez Mendo- 
35a y D. José Eguiguren Larrafiaga; y 

S.® Que por la Comisión perm anente 
del Real Consejo de Sanidad se comuni
quen los nombramientos á los nuevos 
Vocales propietarios y suplentes procla
mados.

Be Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos dei articulo 98 de la Instrucción 
general de Sanidad y para su cum pli
miento. ®ios guarde á V. E. muchos afíos. 
Madrid, 16 do Diciembre de 1916, 
i RUIZ JIMENEZ.
Señor Vicepresidente del Real Consejo do 

ifljiidad.

Vista i a instancia documentada del 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos 
do Huelva, en solicitud de que se declaro 
al mismo Corporación oficial, por reunir 
las condiciones quo prescribe el artícu
lo 85 de la Instrucción general de Sani
dad, puesto que se justifica que están 
inscritos como colegiados 44 Farmacéu- 
Meos de los 66 que ejercen en la pro
vincia:

Vistos la Real orden de 80 de Noviem
bre de 1908 y el artículo 85 de la mencio- 
*ada Instruccióh general de Sanidad: 

Considerando qu@ d© los documentos 
p r e s e n ta d o s  aparece que el Colegio pro
vincial dé Farmacéuticos de Pluelva tie

ne inscritos como colegiados más d® las 
dos terceras partes de los Farmacóutisos 
matriculados en la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral y el Real Consejo de Sanidad en ple
no, ha tenido por conveniente disponer 
que se otorgue al referido Colegio pro
vincial de Farmacéuticos de Huelva la 
declaración que solicita de Corporación 
oficial para todos los efectos que deter
m ina la Instrucción general de Sanidad.

D® Real orden lo digo á V. S. para 
m  conocimiento, el del solicitante y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
afíos« Madrid, 16 de Diciembre de 1916.

B vm  JIMENEZ. 
Sefíor Gobernador tiv ll de la provincia 

de Huelva.

ü¡M!MTSACItó CESm

MII«ISTERIO DE ESTADO

El Cónsul general de España en Lon
dres, participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Francisco 
Lasourain, natural de Vergara (Guipúz
coa), fallecido á bordo del vapor inglés 
Hannantris.

Madrid, 18 de Diciembre de 1916. **B1 
Bubsecretario Marqués de Amposta.

El Cónsul do España en Santiago de 
Cuba, participa á  este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Saturnino 
Pérez, de veinticuatro años d© edad, na
tural de Ramilo (Viana del Bollo),provin
cia de Orense.

Madrid, 13 de Diciembre de 1916.*=»E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de prim era instancia de 
I M artes, so halla vacante por renuncia. 
I de D. Antonio Puchol M arina, la pla- 
I za de Médico forense y  de la Prisión 

preventiva, de categoría de ascenso, que 
j debe proveerse por traslación, conforme 
S á lo prevenido en el párrafo prim ero del 
? articulo 1.® del Real decreto de 29 de Ju- 
f lio de 1915.
! Los solicitantes dirigirán sus instan- 
i cias al Presidente d® la Audiencia Terri- 
? torial de Granada, por conducto del Juez 
¿ del partido en que presten sus servicios, 
l dentro del plazo de treinta días natura- 
 ̂ les, á contar desde la publicación de este 

I anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .  
i Madrid, 14 de Diciembre de 1916.=»E1 
I Subsecretario, El Conde de Santa En- 
I gracia.

I ilN IS T E R IO  DE HACIENDA
I

1 Por Reales órdenes de fecha 11 del ae- 
I tual, han sido nombrados, en turno d© 
I reposición de cesantes:

D. Julio Blasco Perales, Oficial de se

de
de

gunda clase de la Direeoiém de las MIa ís
de Almadén.

D. Casimiro Pérez García, Oficial 
tercera ciase d© la Intervención do Hâ » 
cienda de Guadalajara.

D. Elíseo Cuadrao Pereda, Oficial de 
tercera clase de la Administración de 
Propiedades é Impuestos de Soria.

D. Rafael del Val Escobar, Oficial 
tercera clase de la Administración 
Propiedades é Impuestos de Lérida.

D. Abelardo Ibáñez Navarro, Oficial de 
tercera clase de la Intervención de Ha
cienda de Baleares.

D. José Escalante Fernández, Oficial de 
cuarta clase de la Intervención de Ha
cienda de Cáceres.

D. Enrique Ruiz Fernández, Oficial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda
Ha T.no T^nlmnci

D. Tomás de Miguel y Rublo, Oficial de 
cuarta clase de la Intervención de H a
cienda de León.

D. Manuel Ruiz Campos, Oficial de 
quinta clase de la Intervención de H a
cienda de León.

D. Luis Caro Pascual, Oficial de quinta 
clase de la Administración de Oontribu- 
cienes de Logroño.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE Ma d r id  para conocimiento d e  los i n 
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglamen
tario, serán baja provisional en el esca
lafón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Mayo de 1911.

Madrid, 14 de Diciembre de 1916.«*>®l 
Subsecretario, Chapaprieta.

MINISTERIO DE FOMENTO
C a n a l  d e  l i s a l ^ e l  1 1 .

COMISARÍA REGIA

Remlíado d$l irigésimúsegunáo s^rké 4é 
amortieación Cédulas garaniútaéés 
per sí Canal de Isabel J7, celebrado m  el 
dia de hoy.

N Ú M E R O  
do las 

bolas quQ representan 
las serles.

NUMERACIÓN 
de

las oddulas amorttsadas.

41 401 á 10
171 1.701 á 10
284 9.831 á 40
811 8.101 á 16
682 6.311 á 20
654 6.531 á 40
668 6.621 á 30
758 7.521 á 30
814 8.181 á 40
821 8.261 á 10
827 8.261 á 70
869 8.681 á 90

1.121 11.201 á 10
1.127 11.261 á 70
1.174 11.731 á 40
1.175 11.741 á 56
1.208 12.021 á 80
1.207 12.061 á 76
1.221 12.201 ft 16
1.802 13.011 á 26
1.336 13.851 á 60
1.344 13,481 á 46
1.851 13.501 á 16
1.888 18.821 á 86
1.435 14.841 á 60
1.441 14.401 á 10
1.621 16.201 á 10

Madrid, 15 de Diciembre de 1916. 
Secretario del Consejo, Enrique Latrf,


